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Resumen

El modelo de Responsabilidad Social se desarrolla actualmente por
las Fuerzas Armadas en el dmbito de los derechos humanos, medio
ambiente, igualdad y eficiencia, entre otros aspectos. El liderazgo de
las FAS en Responsabilidad Social deriva de la adopcién de medidas
sostenibles y de modernizacién en relacién con otras instituciones y
administraciones, conforme a sus propias singularidades. La proyeccién
de la Responsabilidad Social se verifica en operaciones exteriores y en
sus operativos nacionales con actuaciones que superan el cumplimiento

de la legalidad vigente.
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Abstract

The Social Responsibility model is currently being developed by the Armed
Forces in the field of human rights, the environment, equality and efficiency,
among others. The leadership of the Armed Forces Social Responsibility
derived from sustainable actions and modernization in connection with
other institutions and administrations, according to its own peculiarities.
The projection of social responsibility takes place in foreign operations and
in their national operational performances that exceed compliance with
the law.

KeyWords

Armed Forces, social responsibility, environment, social clauses, equality.

http://revista.ieee.es/index.php/ieee




LAS FUERZAS ARMADAS ANTE EL ACTUAL MODELO DE
RESPONSABILIDAD SOCIAL

1. INTRODUCCION

a consolidacién de la Responsabilidad Social Corporativa (en adelante RSC o

RS) como tendencia innovadora en la esfera publica influye en la planificacién,

organizacién y funcionamiento de las instituciones. La asuncién del modelo de
Responsabilidad Social refuerza la legitimidad social a través de su adaptacién a las
demandas de la ciudadania.

En esta linea, con caricter pionero, las Fuerzas Armadas han adoptado una
estrategia socialmente responsable desarrollando la sostenibilidad, igualdad de género
y la optimizacién de recursos en sus operaciones y misiones militares. La aplicacién
de técnicas y précticas socialmente responsables en el dmbito de las Fuerzas Armadas
contribuye a relegitimar el despliegue de sus actuaciones.

Desde esta perspectiva, el liderazgo de las FAS en sostenibilidad ambiental y
econémica visibiliza la progresiva importacién del modelo de Responsabilidad Social
desde la esfera privada. No obstante, las singularidades del Ejército pueden interferir
en la adopcién de medidas socialmente responsables respecto de materias como la
conciliacién de la vida laboral y familiar por la disponibilidad permanente de sus
miembros o en cuestiones de transparencia por el limite de la seguridad y defensa
nacional.

La ramificacién de la RS en multiples vertientes determina un desigual nivel de
aplicacién en el escenario militar derivado de factores diversos como la adaptacién a
las directrices internacionales o las complejidades intrinsecas a esta institucidn.

En suma, la promocién de una cultura de defensa sustentada en criterios de
Responsabilidad Social implica el alineamiento voluntario de las Fuerzas Armadas con
un modelo de progreso basado en derechos y valores constitucionales y acorde con las
expectativas ciudadanas.

http://revista.ieee.es/index.php/ieee




Revista del Instituto Espanol de Estudios Estratégicos (IEEE) Num. 6 /2015

2. RESPONSABILIDAD SOCIAL PUBLICA E INSTITUCIONAL

La aproximacién inicial a la Responsabilidad Social Publica como concepto
ajeno al Derecho suscita inevitablemente cierto escepticismo cientifico y en
consecuencia, también juridico. El distanciamiento entre la Responsabilidad Social
y el Derecho procede de su ubicacién en el plano del voluntarismo juridico, mds
alld del cumplimiento de las obligaciones legales. Por esta razén, la Responsabilidad
Social aparece subestimada desde una perspectiva juridica tratdndose de iniciativas
voluntarias a modo de plus respecto de la normativa legal.’

En paralelo, la Responsabilidad Social se ubica entre el Derecho y la Etica
eludiendo los controles juridicos y sin sujecién a la presién legal. No obstante, la
transcendencia juridica de la Responsabilidad Social no se detiene en la integracién
de materias relevantes para el Derecho como derechos humanos, igualdad, eficiencia
o transparencia sino en el impulso de préicticas mds exigentes que las actualmente
reguladas y la conversién de este modelo en una brijula de futuras reformas legislativas.

Desde esta perspectiva, se ha iniciado un proceso legal de juridificacién de la
Responsabilidad Social acomodando la integracién de este modelo en la esfera publica.
De su concepcién originaria como modelo voluntarista inicialmente circunscrito al
sector privado, se ha evolucionado hacia la absorcién legal de principios y deberes
intrinsecos al modelo de Responsabilidad Social y su traslacién a la administracién e
instituciones.

Las singularidades administrativas e institucionales determinan la reconversién de
aspectos propios de la RS empresarial, reemplazando la atencién a los grupos de
interés por el interés social y las demandas ciudadanas.” En este sentido, la integracién
voluntaria de las preocupaciones sociales y de las exigencias de los ciudadanos en las
decisiones de los poderes publicos, implica el desarrollo de un modelo socialmente
responsable.

1 Para YERA/PINA, “La demanda social de la Responsabilidad Social Publica”, Documento de
Investigacion DI-8s1, abril 2010, pg. 5, “el que una organizacién publica deba responsabilizarse de sus
actos no es nuevo, para eso ya existen las leyes y normas pero lo que si es diferente y en donde deben
sustentarse todos los esfuerzos organizativos es en la conciencia social de que esa responsabilidad
corporativa existe, y que debe hacerse efectiva incluso cuando esas leyes no llegan a imponerla; esto es,
responsabilizarse de sus acciones, con independencia de si tienen o no una obligacién legal de hacerlo.
Ademds de la alta direccidn, el resto de empleados pablicos también deben estar claramente”.

2 Vid. PINO, A., “Modelo de Responsabilidad Social Organizacional en la Gestién Publica”,
Publicaciones Técnicas, pdg. 3, “admitiendo que respecto de la transversalidad de la gestién publica,
sin lugar a dudas que la ciudadania en general ha cambiado, tanto en su composicién como en sus
aspiraciones y demandas que deben ser incorporadas como variables a los procesos de gestién publica.”
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Las Fuerzas Armadas constituyen, en suma, un escenario propicio para la
Responsabilidad Social desde su propia autonomia institucional.’

El compromiso del Ejército con la modernizacién ha impulsado reformas continuas
en materias integrantes de la Responsabilidad Social como se analiza en los siguientes
epigrafes.

3. LA APLICACION DEL MODELO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL
EN LAS FUERZAS ARMADAS

A raiz de la Estrategia Europea 2011-2014 se impone a los Estados Miembros de
la Unién Europea un mandato para publicar un Plan Nacional de Responsabilidad
Social Empresarial, considerando que este modelo “no se limita al cumplimiento
estricto de las obligaciones legales vigentes sino que va mds alld mediante la integracién
voluntaria por parte de la empresa, en su gobierno y gestién, en su estrategia, politicas
y procedimientos, de las preocupaciones sociales, laborales, ambientales y de respeto
a los derechos humanos que surgen de la relacién y el didlogo transparentes con sus
grupos de interés, responsabilizindose asi de las consecuencias y de los impactos que
derivan de sus acciones”.’

Por otra parte, la Comunicacién 347 de la Comisién Europea propuso la integracién
dela RS en las politicas de la Unién Europea, incluida la de Administraciones Publicas.

Por su parte, la Estrategia Espafiola de Responsabilidad Social de las Empresas
aspira a impulsar acciones que persiguen como objetivo reforzar los compromisos de

3 Destaca PINO, op. cit., pag 4, “sefalando que la Responsabilidad Social Organizacional tiene dos
amplios canales de accién. Por un lado se encuentra la propia responsabilidad social de la organizacién,
la que va mucho mds alld de sus obligaciones, asi como la de las empresas va mucho mds alld del
cumplimiento de la ley. Por otro lado, se encuentra el papel que el sector ptblico debe jugar en el
desarrollo y fomento de la RSO, tanto de las empresas como de la comunidad”.

4 Seguin KIMBERLEY A./ TAMAR BENZAKEN, Politica publica y la promocién de la
responsabilidad social empresarial, Escuela de Relaciones Internacionales y Estudios del Pacifico,
Universidad de California, San Diego, Agosto del 2009, “la presencia de estdndares creados por el
gobierno, ya sean voluntarios o de cardcter obligatorio, es una tendencia que se encuentra en los
siete paises investigados y que va desde pautas y sugerencias voluntarias muy amplias de RSE hasta
estandares mds formales y legalmente vinculantes. Tanto las pautas voluntarias como los estdndares
obligatorios tienden a concentrarse en la transparencia, la rendicién de cuentas y los derechos laborales”.

s La Estrategia Europa 2020 recoge el compromiso europeo de establecer un nuevo enfoque en
responsabilidad social empresarial. Por su parte, la Resolucién del Parlamento Europeo, de 6 de
febrero de 2013, sobre responsabilidad social de las empresas incluye el comportamiento responsable
y transparente de las empresas y crecimiento sostenible.
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las Administraciones Puablicas con las necesidades y preocupaciones de la sociedad
espafola y los modelos de gestién sostenible para que las administraciones sean mds
eficientes.

Paralelamente, se pretende el aseguramiento oficial de la calidad “como conjunto de
actividades planificadas y sistemdticas mediante las cuales la autoridad competente se
asegura, adquiere la confianza, de que se cumplen los requisitos contractuales relativos
a la calidad, de conformidad con la normativa vigente”.

El impacto de las operaciones militares en el interior y de sus operaciones exteriores
justifica la incorporacién de medidas socialmente responsables como también
su compromiso con la sostenibilidad ambiental y social, los grupos de interés y la
sociedad.”

La Responsabilidad Social contribuye a promover organizaciones ptblicas ejemplares
y transparentes, redundando en un aumento de la credibilidad y de la confianza en las
mismas. En consecuencia, su proyeccién actual en el dmbito de las Fuerzas Armadas
intensifica su calidad institucional y paralelamente refuerza su reputacién social, por
adoptar una estrategia socialmente responsable en su planificacién, funcionamiento y
operaciones.

El Ministerio de Defensa publicé por primera vez una memoria de Responsabilidad
Social Corporativa en el ejercicio 2009 y con posterioridad en 2010, precediendo incluso,
a las administraciones e instituciones en su apuesta por este modelo de gestién. A
través de ambas memorias se revelan los compromisos socialmente responsables de las
FAS en materias diversas como contratacion publica, igualdad de género, ambientales
o de eficiencia, cédigo de conducta y transparencia, entre otras. En relacién a la
ultima memoria de RS, el Ministerio de Defensa obtuvo la mdxima calificacién
por su rendicién de cuentas a la sociedad mediante informes de sostenibilidad con
objetivos de reduccién del consumo energético y sistemas de gestién ambientales, en
prevencién de riesgos laborales, conciliacién de la vida laboral y familiar, accesibilidad
de discapacitados y promocién de cldusulas sociales en los contratos publicos.

6 A propésito, vid., SORIA, D., La Responsabilidad Social Publica, Documentos Técnicos, 2014,
pag. 4,admitiendo que el desarrollo de la RSE se vuelve entonces no solo estratégico para las empresas,
sino también para el aparato estatal completo y los gobiernos que los gestionan.

7 Para Canyelles, Responsabilidad social de las administraciones publicas, Revista de Contabilidad
y Direccién Vol. 13 2011 pdg. 78, este enfoque de gestién comenzé a desarrollarse en algunas empresas
pero hoy se incorpora a todo tipo de organizaciones, privadas o publicas, en cada una de acuerdo con
el grado de impacto que puedan tener en la sociedad y en el entorno. Si bien en un primer momento
el sector publico tendié a realizar acciones de fomento de la Responsabilidad Social de las empresas,
ripidamente se dio cuenta de la pertinencia de reflexionar sobre cémo este nuevo modelo afectaba al
mismo sector publico en todos sus niveles, yendo mds alld de modelos cldsicos de ética en la gestién
publica. En las relaciones con empresas de logistica, y proveedores y terceros con los que se relacionan.
Su expansién por el sector publico a las organizaciones.
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Como se reconoce en dichos documentos, “la responsabilidad, la transparencia y la
ética deben estar entre las prioridades del modelo de defensa en un pais democratico,
porque la sociedad no aceptaria la ausencia de estos principios bésicos”. La continuidad
en las Memorias de Responsabilidad constituye una garantia de calidad y mejora de
la organizacién de las FAS vy visibiliza el progreso su compromiso con los intereses del
entorno social y la planificacién ante los retos futuros.

3.1. Contratacién publica

El compromiso de las FAS con la contratacién socialmente responsable se refleja
en las memorias de RS y ha derivado en su pertenencia al Foro de la Contratacién
Pablica socialmente responsable, mediante convenios con otras instituciones publicas
y privadas.

La colaboracién del Ministerio de Defensa con colectivos vulnerables como los
discapacitados se verifica a través de cldusulas sociales en la contratacién publica,
promoviendo la igualdad de oportunidades.® De este modo se proyecta la aplicacién
contractual de valores constitucionales en las empresas logisticas, proveedoras, de
suministros del Ejército. La denominada “compra ética” incluye la valoracién en
la contratacién de la no discriminacién de género, la estabilidad de la plantilla, la
siniestralidad laboral, dedicacién a promocién e insercién laboral de personas en
situacién de exclusién social. Si bien con las limitaciones de que estos criterios de
preferencia resultan reducidos a supuestos de empate en la valoracién de las ofertas.

El Ministerio de Defensa incorpora clusulas sociales en sus concursos de proveedores
y de este modo, contribuye a promover la RS en las empresas con las que se relaciona
ejerciendo su poder de influencia a través de compras piblicas como agente principal.

Otro de los objetivos de Responsabilidad Social de las FAS se centra en la eficiencia
como prevé la memoria de 2010, unificando servicios logisticos 0 mediante la atencién
de las necesidades materiales para el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles,
minimizando los efectos en la operatividad de la Fuerzas Armadas y garantizando la
seguridad en las operaciones con racionalizacién de las compras.

También la optimizacién en la contratacién del Ministerio de Defensa se verifica
mediante procedimientos y estructuras eficientes, reduciendo los 6rganos de
contratacién mediante una estrategia de seguimiento y control, racionalizacién de
compras con reduccién de costes, previa evaluacién de los mismos.

8  Deben resaltarse los convenios con la Fundacién ONCE y el CERMI como muestra del
compromiso del Ministerio de Defensa con la igualdad de oportunidades y la inclusién social.
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3.2. Gestion medioambiental y responsabilidad social

La elaboracién de memorias de responsabilidad social como instrumento por
excelencia de comunicacién de la RSC, incluye un informe de sostenibilidad
determinando el impacto ambiental de las actividades del Ministerio de Defensa.

La Responsabilidad Social en las operaciones y misiones militares se manifiesta en
la adopcién de medidas de reduccién del impacto medioambiental como organizacién
e impulsando criterios de sostenibilidad y eficiencia energética, mediante programas
orientados a prevenir y mitigar la contaminacién ambiental.’

Seglin la memoria de RS 2010, se persigue “la conservacién y mejora de las
condiciones medioambientales dentro de las instalaciones de Defensa y la reduccién
del posible impacto en el entorno, abordando la tarea mediante una politica de
“desarrollo sostenible”. La vinculacién de las FAS con el desarrollo sostenible supera
el cumplimiento estricto de la legislacién ambiental y puede considerarse socialmente
responsable por el plus de iniciativas voluntarias en este campo.” Sus objetivos
principales alcanzan el ahorro energético, desarrollo de energias alternativas renovables,
reduccién en la generacién de residuos, utilizacién ordenada de los recursos naturales,
la aplicacién de Sistemas de Gestién Ambiental, con una continua revisién y control
de las actuaciones del Ejército con impacto ambiental.

En particular, las FAS han priorizado la conservacién de especies en los campos
de entrenamiento de las Fuerzas Armadas con una extensién aproximada de 150.000
hectareas. El modelo de RS permite compatibilizar la actividad militar con la proteccién
de la flora y la fauna a través de buenas pricticas y mediante el desarrollo de un Plan
General de Medio Ambiente, con acciones e inversiones destinadas a la “conservacién
y mejora, a la formacién y evaluacién ambiental, a la concienciacién del personal, al

9  La actual politica medioambiental deriva de la Directiva Ministerial de 2 de junio de 1997 sobre
proteccién del medio ambiente introduciendo el criterio de que la politica medioambiental del
Ministerio de Defensa estard basada en el concepto de desarrollo sostenible y establecerd un Sistema
de Gestién Medioambiental uniforme a todos los niveles del Departamento, basado en los principios

de la ISO 14000.

10 Enlaspropiedades del Ministerio de Defensa, se han analizado sus valores naturales, estructurando
la informacién ambiental recopilada en informes que cubren aspectos como la litologia, la vegetacion,
los espacios naturales protegidos o el patrimonio cultural, entre otros.

Asi, academias y bases militares, centros nacionales de adiestramiento (CENAD), campos de
maniobras y tiro (CMT), campamentos y acuartelamientos, polvorines, centros de transmisiones,
baterias, estaciones de vigilancia aérea y de radio, bases navales o yeguadas, han sido analizados
mediante el empleo de los sistemas de informacién geografica para extraer de ellos una informacién
homogénea y comparable que ayude a mejorar y divulgar el conocimiento de este patrimonio natural,
publico y de futuro”.
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ahorro energético y el uso de energias alternativas”. La presencia prolongada y el uso
militar de amplios espacios naturales con especies protegidas no implican una presién
descontrolada en base a los objetivos de salvaguarda de su riqueza ambiental.

En particular, el Ministerio de Defensa atiende a los espacios integrados en la Red
Natura “mediante la adopcién de actuaciones que prevengan su deterioro y faciliten
su conservacion, entre las que cabe destacar la confeccién de planes especificos de
gestion”.

Para cumplir funciones de prevencién y gestion ambiental, se atribuyen
competencias a la Subdireccién general de Sostenibilidad Ambiental y Eficiencia
Energética, asumiendo funciones de desarrollo de la politica ambiental y de impulsar
la coordinacién, implementacién de Sistemas de Gestién Ambiental.

Entre las medidas de RS desarrolladas pueden incluirse convenios con Comunidades
Auténomas (Andalucia, Baleares...) para favorecer la conservacién de especies
singularmente protegidas y de interés para la biodiversidad (como el dguila imperial,
camaleén comun), a través de programas especificos; y con Fundaciones con fines de
investigacién, formacién y exposicién compatibles con la preservacién de la utilidad
del inmueble y sus instalaciones para la defensa nacional. También se han celebrado
convenios de colaboracién entre el Ministerio de Defensa y Medio Ambiente de
politica forestal, calidad y evaluacién ambiental para la aplicacién de principios de
prevencién y gestién sostenible de los recursos.

A nivel agroforestal, también el Ministerio de Defensa ha promovido actuaciones
socialmente responsables al margen de la adaptacién al cumplimiento de la legalidad
vigente como repoblaciones o limpieza de montes preventivas de incendios.

Entre las medidas de RS también pueden incluirse el Plan de Activacién de la
Eficiencia Energética en los Edificios de las FAS y el uso de energias renovables y
sistemas singulares de alta eficiencia, para reducir el impacto ambiental, como el uso
de una planta solar fotovoltaica para la obtencién de energia eléctrica que se ha
sumado a las placas solares térmicas ya existentes.

La participacion en foros ambientales como el DEFNET (Foro informal constituido
por los Ministerios de Defensa de los paises de la UE) y su documentacién con objetivos
de mejora y desarrollo de la legislacién ambiental y para minimizar la contaminacién
de las FAS, se extiende al dmbito atmosférico (protocolo de Montreal disminuyendo
las emisiones de sustancias que reducen la capa de ozono), del agua (construccién del
Buque de Proyeccién Estratégica Juan Carlos para depuracién de aguas residuales) y
suelo. (Limpieza de campos de tiro, sellado de vertedores...)

La formacién en gestién ambiental, evaluacién mediante auditorias y la divulgacién
de los valores ecoldgicos adoptados en las Fuerzas Armadas cierran el ciclo de
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Responsabilidad Social.” El Sistema de Gestién Medioambiental del Ejército actda en
diversos frentes como la concienciacién, la prevencién, la conservacién, la recuperacion
y la cooperacién. Las actividades del Sistema de Gestién Medioambiental del Ejército
incluyen como dmbitos de actuacién la educacién medioambiental, la legislacién
medioambiental, autorizaciones medioambientales, planificacién y control de las
actividades desarrolladas, elaboracién de los estudios y proyectos que sean necesarios,
operaciones y actividades militares, obras y servicios de ingenierfa.

La conciencia del Ministerio de defensa en la necesidad de proteccién de los
espacios naturales como titular de los mismos, ha impulsado la adopcién de medidas
de conservacién de su patrimonio por su compromiso con la sociedad, desarrollando
un programa de acciones e inversiones dirigidas la mejora del medio ambiente. Esta
posicién socialmente responsable también deriva de su colaboracién internacional
con los foros OTAN e internacionales, como los Grupos de Trabajo Environment
Protection y Environment Training que han derivado en el STANAG (Acuerdo de
Estandarizacién OTAN) 7141EP, el 2510 y el documento del Comité Militar 469
sobre protecciéon medioambiental. El Documento STANAG 7141 EP, Doctrina
OTAN sobre proteccién ambiental en ejercicios y maniobras bajo liderazgo OTAN,
establecen directrices ambientales que “todo jefe de contingente debe tener en cuenta
al confeccionar la orden de operaciones y que deben incorporarse a ella, asi como las
medidas de proteccién ambiental a adoptar para minimizar el deterioro que se pueda
producir en cualquier actividad bajo paraguas OTAN”.

Numerosas bases de los Ejércitos han conseguido certificados de acreditaciéon de la
calidad ambiental de estas instalaciones y el cumplimiento de la norma ISO 14000.

Por otra parte, la RS ambiental de las Fuerzas Armadas ha obligado a un organigrama
y estructura con competencias y responsabilidades como la Comisién Asesora de

Medio Ambiente.

Por dltimo, entre las lineas dela politicaambiental debe incluirse la calidad ambiental,
la mejora continua, auditorfas y certificaciones que contribuyen a amortiguar la
responsabilidad por danos ambientales desde el marco de la responsabilidad Social.

La autoimposicién de obligaciones de sostenibilidad ambiental no exigidas
legalmente se reconducen a la Responsabilidad Social y corresponde a las FAS
visibilizarlas ante la sociedad.

11 Respecto de los Sistemas de Gestién Ambiental (SGA) como indicador del respeto ambiental,
las Fuerzas Armadas prevén en un plazo medio su implantacién en el 80% de las instalaciones, si bien
se ha logrado la Certificacién por AENOR del Sistema de Gestién Ambiental (2010) reflejando el
compromiso del Ejército de Tierra con la proteccién del medioambiente.
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3.3. En el 4mbito de la igualdad

En el campo de la igualdad de género, también las Fuerzas Armadas vienen
desarrollando estrategias socialmente responsables, antidiscriminatorias, mejorando
las condiciones de igualdad, conciliacién de la vida laboral y familiar, ante la violencia
de género, asi como la insercién laboral de colectivos con mayores dificultades para
acceder o mantenerse en el mercado laboral y aquellos en riesgo de exclusién social, asi
como de mujeres victimas de violencia de género.

La politica del Ministerio de Defensa en el dmbito de la igualdad en las Fuerzas
Armadas se ha centrado en integrar el principio de género como eje transversal en todas
sus actuaciones, llevando a cabo desarrollos normativos que aseguran la igualdad y en sus
actos piiblicos de difusion del papel de la mujer en las Fuerzas Armadas y el impulso del

criterio de género en las misiones internacionales.

En primer lugar, desde la perspectiva de igualdad de género, la Memoria de RS
(2010) inclufa como actuaciones de Responsabilidad Social mds significativas un Plan
de Escuelas Infantiles como consecuencia de la Orden DEF/524/2005, de 7 de marzo,
en la que se establecia la construccién de guarderias y un Protocolo de actuacién ante
situaciones de acoso por razén de sexo, acoso sexual y violencia de género en el dmbito

de las FAS.

Entre las medidas socialmente responsables adoptadas en el Ejército destaca la
revisién de las pruebas fisicas para mujeres en el ingreso en la Escala de Oficiales, de
conciliacién de la vida laboral y familiar o en relacién a los Servicios de Prevencién de
los Ejércitos y provisién de vacantes.

No obstante, las Fuerzas Armadas han iniciado un proceso de conversién de la
Responsabilidad Social en Responsabilidad legal respecto a la igualdad de género. Asi
resulta de un cuerpo normativo integrado por el Reglamento de ingreso y promocién
y de ordenacién de la ensefianza de formacién en las FAS aprobado por Real Decreto
35/2010, de 15 de enero; el RD 293/2009, en el que se aprueban las medidas de proteccion
de la maternidad en el dmbito de la ensefianza, incorporando acciones encaminadas
a impedir que la aspirante experimente cualquier situacién de desventaja originada
por efectos derivados de su situacién de embarazo, parto o posparto; o el Reglamento
de Destinos (Real Decreto 456/2011, de 1 de abril) en el que se incluyen medidas que
contribuyen a la mejora de la conciliacién de la vida profesional, personal y familiar
como las que afectan a parejas de militares designados para misiones internacionales;
fecha de publicacién de vacantes acorde con necesidades familiares, o posibilidad
de asignar un puesto diferente en casos de reduccién de jornada por lactancia, con
objeto de que la movilidad geogrifica tenga menor repercusién en su faceta personal
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y familiar.” También el referido Reglamento prevé la posibilidad de que la militar
victima de violencia de género que, para hacer efectiva su proteccién o el derecho a
la asistencia social integral, pueda solicitar la asignacién de un puesto a ser posible de
andloga categoria.

Paralelamente, desde el Observatorio de Igualdad de las FAS se han elaborado
informes de impacto de género y diagndsticos de igualdad en Defensa para analizar
la aplicacién y efectos de las normas (Reales Ordenanzas de las Fuerzas Armadas
RD 96/2009); también informes de seguimiento del Plan de Accién del Gobierno
de Espana para la aplicacién de la Resolucién 1325 del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas (2000), sobre mujer, paz y seguridad (2009- 2013); y la aplicacién
en las FAS del Plan Concilia a partir de la Orden Ministerial 121/2006; y el plan de
Accién Social del personal civil para ayudas por hijos, discapacidad y salud.

Las iniciativas voluntarias de fomento de la igualdad incluyen la composicién
equilibrada de mujeres y hombres en los érganos de seleccidon de las pruebas selectivas;
la atencién a la infra representacién de mujeres para el empleo publico en Defensa;
la representacién equilibrada en érganos colegiados y comités de expertos y cursos
o seminarios para la formacién en el valor de la igualdad de género; el fomento y
aplicacién del derecho preferente en la provisién de puestos de trabajo de las mujeres
militares victimas de violencia de género.

También se prevé la elaboracién de informes de impacto de género y diagndsticos
de igualdad en defensa para analizar la aplicacién y efectos de normas. La formacién
en igualdad y la participacién en cursos y jornadas pueden considerarse como medidas
de RS por contribuir a sensibilizar en la perspectiva de género. En particular, destacan
el curso de Asesor de Género en Operaciones impartido en el MADOC y el Seminario
sobre Aplicacién del criterio de género en el dmbito de la Politica Comun de Seguridad
y Defensa.

12 Segtn el articulo 10.2. del citado Reglamento el Director General de Personal y los Mandos o
Jefe de Personal de los Ejércitos establecerdn los baremos de los méritos cuantificables, incluyendo en
ellos una puntuacién que, como méximo, podrd alcanzar la que se determine en dichos baremos para
la antigiiedad en los siguientes supuestos:

a) El destino previo del cényuge militar o funcionario en el municipio donde radique la vacante
solicitada, siempre que se acceda desde municipio distinto.

b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopcién o acogimiento
permanente o pre adoptivo, hasta que el hijo cumpla doce anos, siempre que se acredite por los
interesados fehacientemente que la vacante que se solicita permite una mejor atencién al menor.

¢) El cuidado de un familiar, hasta segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad siempre
que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por si mismo y no
desempefie actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se
acredite fehacientemente por los interesados que la vacante que se solicita permite una mejor atencién
del familiar. La valoracién de este supuesto serd incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos.
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De igual modo, la capacitacién de género en operaciones exteriores de paz
inspirada en la Resolucién del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas 1325/2000,
sobre ‘Mujeres, Paz y Seguridad’ y los posteriores informes de seguimiento del Plan
de Accién para la aplicacién de dicha Resolucién, reflejan una posicién socialmente

responsable de las FAS.

En particular, el ejército del aire se han adoptado politicas de conciliacién familiar
mediante “la proliferacién y mejora de dispositivos electrénicos, cada vez mds portatiles
y seguros, facilitan la comunicacién y el acceso a la informacién de estos profesionales,
acercdndoles a sus familias en caso de alejamiento; asimismo, la flexibilidad de horarios
de trabajo es otro gran avance que logra ofrecer una alta disponibilidad para el Servicio
sin renunciar a una adecuada vida familiar”.

También para mejorar la calidad de vida, la Armada espafiola ha creado Organismos
de Apoyo al Personal (OAP), entre cuyas competencias destacan Informacién y apoyo
en distintos tramites a realizar como consecuencia del traslado por incorporacién al
destino (Vivienda, colegios, asistencia sanitaria,....); informacién y tramitacién de
solicitudes de asistencia al personal en ausencia del titular (Ayudas econémicas, plazas
CEI “Grumete”, prestaciones, alojamientos vacacionales, ...) y atencién o consultas
de familias de militares.

Finalmente, desde la perspectiva de la Responsabilidad Social, cabe resaltar la
previsién de un protocolo de actuacién contra el acoso sexual en las FAS que se
pretende presentar en el Congreso de los Diputados.

3.4. Responsabilidad social y transparencia

Desde otra vertiente, la memoria de RSC (2010) reconoce el desarrollo de una
politica de comunicacién transparente y abierta a todos los publicos en sintonia con
los principios que inspiran la reciente Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la informacién publica y buen gobierno.

Al respecto, el espacio para desarrollar iniciativas socialmente responsables en
materia de transparencia puede considerarse mds amplio en las Fuerzas Armadas por
su exclusién del dmbito aplicativo de la Ley de Transparencia, aproximdndose a la
publicidad activa de las actividades sujetas a derecho administrativo que desarrollen
Casa de su Majestad el Rey, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Tribunal
Constitucional y el Consejo General del Poder Judicial, el Banco de Espana, el Consejo de
Estado, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de Cuentas, el Consejo Econdmico y Social y las
instituciones autondmicas andlogas, como sujetos obligados.

En efecto, las Fuerzas Armadas quedan excluidas de la legislacién sobre informacién
publica y transparencia, aunque nada obsta a que desarrollen el principio de publicidad
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activa en términos semejantes a las instituciones citadas, con el limite de seguridad y
defensa nacional. Desde una perspectiva constitucional, tampoco el articulo 105 CE
al regular el acceso a archivos y registros con el limite de la seguridad y defensa del
Estado impone a las FAS un deber accesibilidad a la informacién publica, implicando
exclusivamente a las Administraciones. No obstante, la conversiéon de los archivos
militares en servicios piblicos mantiene su proximidad con los archivos administrativos
poniendo a disposicién de los ciudadanos el patrimonio documental militar. “Con la
aprobacién del Reglamento de Archivos Militares en 1998 (R. D. 2598/1998, de 4 de
diciembre) se confirid carta de naturaleza a la nueva situacién de los archivos de las
Fuerzas Armadas, que quedaron integrados en el Sistema Archivistico de la Defensa

(S.A.D.)”

Por otra parte, la interpretacidn restrictiva de las causas denegatorias de informacién
g
publica con caricter general y el criterio de interés publico, pueden orientar una
transparencia pro activa de las Fuerzas Armadas desde su compromiso con la
Responsabilidad Social Publica. En este sentido, desde las filas del ejército se han hecho
llamamientos publicos a la “transparencia” como “cualidad que debe presidir y preside
las actuaciones de las Fuerzas Armadas”, pues el tnico limite a esta transparencia es el
de aquellas cuestiones que “estén directamente relacionadas con la defensa nacional,
q q
la conduccién de operaciones militares o la privacidad de los militares y sus familias”,
y

resaltando la “total disposicién” de las Fuerzas Armadas para “mantener una corriente
informativa veraz, oportuna y transparente’.

En consecuencia, la accesibilidad a la informacién publica y su apertura a la
ciudadania promueven la participacién ciudadana, y por esta razén, las memorias
de RSC de las Fuerzas Armadas se refieren a un control de la ciudadania, a través de
contactos telefénicos y mediante las nuevas tecnologias.

3.5. Otras actuaciones socialmente responsables

Las operaciones en el exterior, las misiones humanitarias y de paz, implican el
compromiso con los valores de solidaridad y proteccién de derechos humanos,
colaborando en asistencia por terremotos, inundaciones y numerosas actuaciones
internacionales que contribuyen a una reputacién de excelencia.

La participacién de las FAS en operaciones humanitarias desarrolladas dentro del
marco de organizaciones internacionales y mds alld del estricto cumplimiento de la
legalidad vigente, pueden encuadrarse en el marco de la RS.

También la adopcién voluntaria de un Cédigo de Conducta conforma una actitud
socialmente responsable y en esta linea, el Ministerio de Defensa ha impulsado esta
iniciativa entre empresas que se relacionan con el exterior. La Secretaria de Estado
de Defensa f1j6 ya en 2008 como objetivo estratégico la elaboracién de un cédigo de
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conducta para las industrias de defensa“ dirigida a profundizar en la comprensién
y la adaptacién a los retos para asegurar la capacidad de defensa y garantizar la
sostenibilidad operativa a medio y largo plazo..., que ha permitido trabajar con la
cadena de suministro para integrar los principios de responsabilidad social a la vez que
aumentar la capacidad de la base tecnolégica e industrial espafiola de defensa, dentro
del mercado nacional, europeo y mundial”.

No obstante, en el seno del Ejército resulta aplicable la normativa que regula el
marco ético de la actividad de los miembros del Gobierno y los altos cargos de la
Administracién General del Estado, como el Cédigo del buen Gobierno (Orden
APU/s516/2005, de 3 de marzo); Ley de regulacién de los conflictos de intereses de los
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administracién General del Estado
(Ley 5/2006, de 10 de abril (BOE 11 de abril); Reglamento por el que se desarrolla la
Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulacién de los conflictos de intereses de los miembros
del Gobierno y de los altos cargos de la Administracién General del Estado (Real
Decreto 432/2009, de 27 de marzo).

Por tanto, el modelo de responsabilidad social en el sector ptblico no puede
limitarse a su fomento entre las empresas que contraten con las instituciones sino que
debe asumirse en el interior de las organizaciones publicas.

Desde esta perspectiva, constituye una cuestion previa para la aplicacién de la RS la
delimitacién de los stakeholders o grupos de interés relacionados con la organizacién
militar (proveedores, administraciones, o sociedad en general). El servicio publico
que presta el Ejército y sus fines de seguridad y defensa exigen determinar los grupos
de interés del Ministerio de Defensa como asi constan en la Memoria de RS (2010),
integrando a la Comisién de Defensa del Congreso de los Diputados; los grupos
politicos representantes de la sociedad en las Cdmaras; el personal civil y militar; las
familias de los militares; las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado; el Sistema
Nacional de Proteccién Civil; otros departamentos ministeriales y Administraciones
Publicas; organismos internacionales de seguridad y defensa; las comunidades en las
que las Fuerzas Armadas estdn presentes; las empresas del sector defensa y seguridad;
la universidad y los medios de comunicacién.

También los planes de accién social integran medidas socialmente responsables
en relacién al cuidado y estudios de los hijos, atencién a discapacitados, coste de
tratamientos de salud de personal militar y sus familiares y ayudas ante situaciones
excepcionales. Resulta particularmente destacable desde la perspectiva de la RS las
ayudas para cuidados de hijos menores de tres afios de varones monoparentales y
las ayudas y prestaciones gestionadas por el Instituto Social de las Fuerzas Armadas
como subsidio por incapacidad temporal para funcionarios civiles, indemnizaciones
por lesiones permanentes no invalidantes y el subsidio especial y prestacién econémica
por maternidad en caso de parto multiple .
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Entre las materias integrables en las memorias de Responsabilidad Social de las
Fuerzas Armadas destaca la atencién a la multiculturalidad, justificindose por la cifra
notable de inmigrantes en el Ejército espanol. La gestién de la diversidad cultural
similar a la desarrollada en algunas entidades privadas puede contribuir a beneficiar a
las FAS mediante el enriquecimiento de la cultura organizacional y el incremento de
su reputacién social.

También entre las buenas practicas de RS en el Ejército, puede seguirse el ejemplo
de otras Fuerzas Armadas como las de Chile incorporando el deporte. En esta linea, la
colaboracién del Ejército en la organizacién de carreras deportivas o la implicacién
de sus miembros en competiciones puede considerarse socialmente responsable para
visibilizarlo e incluirlo en préximas memorias de RS.

En definitiva, las Fuerzas Armadas por su vinculacién a la sociedad y pese a su
autonomia institucional, pueden desarrollar de modo voluntario un compromiso
socialmente responsable sin que implique en todo caso un coste econémico. El ejército
como institucién adquiere la responsabilidad de promover actuaciones ejemplificadoras
hacia la ciudadania considerando que la calidad institucional depende necesariamente
del compromiso con la Responsabilidad Social.

4. CONCLUSIONES

En definitiva, las Fuerzas Armadas por su vinculacién a la sociedad y pese a su
autonomia institucional, pueden desarrollar de modo voluntario un compromiso
socialmente responsable con la transparencia, informacién publica, medioambiente,
diversidad cultural e igualdad como pardmetros de calidad democrdtica. Las
expectativas y conflanza ciudadana hacia esta institucién dependen del desarrollo de
medidas de RS en sus operaciones, organizacién, funcionamiento o contratacién, sin
mids limites constitucionales que la seguridad y defensa nacional. La modernizacién de
las FAS exige la adopcién de un modelo de transparencia, apertura social y rendicién
de cuentas mediante una planificacién, estrategia, informes y memorias anuales de RS
que visibilicen el servicio publico que prestan a la sociedad espanola.
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http://www.defensa.gob.es/Galerias/ministerio/organigramadocs/SBD-RD-1755-28-12-2007.pdf
http://www.defensa.gob.es/Galerias/ministerio/organigramadocs/omi/SBD-OM-RD-293-2009-proteccion-maternidad.pdf
http://www.defensa.gob.es/Galerias/ministerio/organigramadocs/omi/SBD-OM-121-04.10.2006.pdf

	_GoBack
	I98
	I99
	I100

